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EDITORIAL. 
 

“LA TOLERANCIA, UNA CUESTIÓN DE  

DIVERSIDAD Y DE GÉNERO”. 

 

A pesar de la labor de los gobiernos, de organizaciones internacionales y 

regionales, así como de los movimientos que se han desarrollado a favor de la 

justicia y la igualdad entre mujeres y hombres1, persisten las desigualdades que 

generan consecuencias negativas y costos para ambos géneros, lo cual 

obstaculiza  la consolidación de la democracia y el desarrollo sostenible de la 

población. 

 

Los actos de intolerancia por motivos de género (como la violencia y la 

discriminación), se asocian parcialmente a otros factores de desigualdad 

sistemática (como la condición física, el origen étnico y la edad), fomentando otras 

formas de injusticia culturalmente aceptadas, que limitan las potencialidades 

humanas de cada sexo.  

 

                                                           

1
 En 1975, con la Conferencia del Año Internacional de la Mujer, celebrada en nuestro país, la 

lucha por el avance y el reconocimiento de los derechos de las féminas, trascendió al ámbito 

internacional, sentando las bases a favor de la igualdad entre hombres y mujeres, en derechos y 

responsabilidades, en la familia y en la sociedad, cuestión que en junio de 1995, con la Cuarta 

Conferencia Mundial sobre la Mujer, celebrada en Beijing, se renueva el compromiso internacional 

en torno al papel de la mujer, que hasta nuestros días, es un cometido en la agenda de género 

para todas las naciones. 



 

Al respecto, en aras de un mejor entendimiento, el principio de “igualdad de 

género” propone destacar no solo el rol positivo y las contribuciones que las 

mujeres hacen diariamente para el bienestar de sus familias y la comunidad, sino 

de igual manera, la forma en que los varones van asumiendo la distribución 

equitativa de las responsabilidades, modificando comportamientos y prácticas 

negativas asociadas al dominio, subordinación y la desigualdad social por género, 

a fin de garantizar la “no discriminación”, como un derecho humano entre las 

personas.   

 

El creciente reconocimiento y preocupación de los hombres hacia las mujeres, se 

ha venido afianzado paulatinamente, en gran parte por la convivencia diaria en la 

que mantienen relaciones sociales con ellas, ya sea en calidad de esposas, 

parejas, madres, hermanas, hijas, amigas y/o compañeras; interacciones que los 

hace más conscientes de que sus vidas también se ven afectadas por el sistema 

de desigualdad entre los géneros.  

 

Aunque no hablamos de avances vertiginosos, sí podemos considerar progresos 

significativos, como el auge del debate sobre las experiencias de los hombres en 

torno al orden de género y sus identidades, producto de las circunstancias que 

viven las mujeres cercanas a ellos, en los contextos sociales, económicos, 

culturales y políticos, dando como resultado evidente, el cambio de actitudes y 

comportamientos de los varones en muchos ámbitos, lo que genera mayor 

igualdad y tolerancia en las relaciones de género.  

 

Si bien estos progresos han intensificado el impulso hacia el cambio, también se 

hace evidente, el rechazo y la discriminación que viven alguno hombres, al no 

compartir ideas comúnmente aceptadas a las de su género, manifestación que 



 

encierra en sí misma una causalidad compleja y multidimensional, teniendo entre 

sus causas, las pautas culturales sexistas que legitiman la desigualdad del poder, 

situando en posición dominante a los varones respecto de las mujeres. 

 

Indudablemente la mujer ha ido conquistando espacios, cada vez son más las que 

se incorporan a la fuerza de trabajo remunerado, lo que ha modificado las 

percepciones de la división del trabajo en función del género, condición que 

respalda de una manera más equitativa las responsabilidades domésticas y la 

crianza de los hijos entre hombres y mujeres.  

 

Garantizar la igualdad, la no discriminación, la equidad y la inclusión, son 

compromisos políticos vigentes y obligaciones existentes en virtud del derecho 

internacional, así como temas prioritarios en la agenda mundial de desarrollo 

sostenible2, a desplegarse en los años posteriores a 2015; al hacerse hincapié que 

ninguna sociedad puede alcanzar su pleno potencial, si se continúa negando a 
                                                           

2
 Los Objetivos de Desarrollo Sostenible, fueron adoptados en el marco de la Cumbre Especial 

sobre Desarrollo Sostenible, celebrada en la sede de las Naciones Unidas en Nueva York, del 25 al 

27 de septiembre de este año, el cual está compuesto de 17 objetivos específicos y 169 metas 

conexas, que según su descripción, se orientan a la acción, son de carácter mundial y de 

aplicación universal, tienen en cuenta las diferentes realidades, capacidades y niveles de desarrollo 

nacionales, su intención es combinar objetivos mundiales ambiciosos con metas específicas para 

cada país, que habrán de fijarse a nivel nacional. 

 

El gobierno mexicano al comprometerse con los ODS, debe cumplir entre otros, el objetivo 5, que 

contempla: Lograr la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de todas las mujeres y niñas, 

por lo que sus políticas nacionales serán determinantes para lograr el cambio de paradigma sobre 

la igualdad entre los géneros.  

 



 

ciertos sectores de la población más vulnerable, participar en el desarrollo, 

contribuir a él, y/o beneficiarse de él. 

 

Corregir para el 2030 las desigualdades entre los géneros, la discriminación por 

motivo de género y la violencia contra las mujeres, son fines que demandan 

compromisos compartidos, tanto para las mujeres como para los hombres, de 

conformidad con las responsabilidades comunes pero diferenciadas, que permitan 

construir una sociedad inclusiva, mejorar las relaciones y promover la igualdad. 

 

A fin de destacar la importancia de lo que implica el valor de la tolerancia, como 

una calidad mínima de respeto entre los seres humanos, se hizo imprescindible 

instituir un día conmemorativo, motivo por el cual, la Asamblea General de las 

Naciones Unidas invitó a los Estados Miembros a que los días 16 de noviembre 

celebrarán el “Día Internacional de la Tolerancia”3, fecha que en vinculación con el 

“Día Internacional para la Eliminación de la Violencia contra la Mujer”4, resalta la 

relación universal entre la diversidad, género y los derechos humanos. 

 

La titularidad de los derechos de mujeres y niñas, implica fundamentalmente 

involucrar a los hombres y a los niños en una cultura en la que se erradiquen 

estereotipos de género; estimular la comprensión y el respeto mutuo, contribuye a 

un mundo más justo, sin violencia y sin discriminación; fomentar la tolerancia entre 

                                                           

3
 A/RES/51/95, del 28 de febrero de 1997. 

 

4
 Proclamada en el marco de la Conferencia Internacional de Derechos Humanos, celebrada en 

Viena en 1993, Resolución A/RES/54/134 

 



 

los individuos, en la familia y la comunidad, da apertura a la aceptación de la 

diversidad, esencial para el bienestar de unos y de otras; la reconciliación entre los 

géneros garantiza la participación significativa de todos en el desarrollo y la 

distribución justa de sus beneficios; cualidades fundamentales que en su plena 

intersección, restablecen el camino para lograr el bienestar humano, y el 

desarrollo sostenible. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CICLO CULTURAL EN CONMEMORACIÓN AL 

“XXV ANIVERSARIO DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 

DEL ESTADO DE CAMPECHE”. 

 

Cada nación tiene momentos trascendentes, que han dado origen a la 

transformación social y jurídica de un país. México desde su nacimiento como país  

independiente, ha reconocido en sus constituciones las garantías mínimas que los 

ciudadanos poseen, a fin de acotar el ejercicio del poder público. 

 

A 25 años de existencia de la CODHECAM, los avances han sido importantes, sin 

embargo se asume un mayor compromiso en la labor de promover 

adecuadamente los derechos humanos, y la continúa defensa de estas 

prerrogativas. 

 

Ante esta celebración, este Organismo refrenda su compromiso con un ciclo de 

actividades dirigidas al público en general. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CRONOGRAMA: 

 

 
 

 

VERIFICATIVO 

 

FECHA 

 

ACTIVIDAD 

 

LUGAR 

 

HORA 

 

San Francisco de Campeche, Campeche 
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Exposición Cultural: 

“Piedras de un Mismo Collar”. 

 

Artista Expositora: Dra. Amalia Gamio 

Ríos, Promotora de los Derechos 

Humanos. 

 

Muestra dirigida a: Público en general. 

 

 

Sala 2 del 

 Instituto de 

Estudios en 

Derechos Humanos 

 

Calle 10, No. 206 

Barrio de Guadalupe, 

en Campeche. 

 

A las  

19:00 hrs. 
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Conferencia: 

“Los Derechos de los Niños, Niñas y 

Adolescentes a la luz de la  

Legislación Vigente”. 

 

Dirigida a: Público en General. 

 

Conferencista: Licda. Marisela Medina 

Tapia. 

 

 

Sala 1 del 

 Instituto de 

Estudios en 

Derechos Humanos 

 

Calle 10, No. 206 

Barrio de Guadalupe, 

en Campeche. 

 

A las 

13:00 hrs. 
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Conferencia: 

“Incidencias Políticas, Políticas Públicas y 

Derechos Humanos”. 

 

Dirigida a: Público en General. 

 

Conferencista: Lic. Ricardo Hernández 

Forcada, Director del Programa de 

VIH/Sida, de la CNDH. 

 

Sala 1 del 

 Instituto de 

Estudios en 

Derechos Humanos 

 

Calle 10, No. 206 

Barrio de Guadalupe, 

en Campeche. 

 

A las  

13:00 hrs. 
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Conferencia: 

“Vinculación entre Democracia y 

Derechos Humanos”. 

 

Dirigida a: Público en General. 

 

Conferencista: Dr. Alejandro Sahuí 

Maldonado. 

 

Sala 1 del 

 Instituto de 

Estudios en 

Derechos Humanos 

 

Calle 10, No. 206 

Barrio de Guadalupe, 

en Campeche. 

 

A las  

12:00 hrs. 
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Teatro Guiñol: 

“Derechos y Responsabilidades de los 

Niños y Niñas”. 

  

Público espectador: Infantes en 

compañía de sus padres. 

 

A cargo de: Personal de la Coordinación 

de Capacitación y Difusión del INEDH. 

 

Sala 1 del 

 Instituto de 

Estudios en 

Derechos Humanos 

 

Calle 10 B, No. 206 

Barrio de Guadalupe, 

en Campeche. 

 

A las  

19:00 hrs. 
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Dramatización: 

“Plática entre Mujeres”. 

 

Espectadores: Público en General. 

 

A cargo de: Personal de la Coordinación 

de Capacitación y Difusión del INEDH. 

 

 

Auditorio: 

“Hernán Loría 

Pérez”, de la 

Secretaría de 

Cultura 

 

Calle 55 No. 27, entre 

Calle 12 y 14, Centro 

Histórico, en 

Campeche. 

 

A las 

19:00 hrs. 
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Cine – Debate: 

 

Audiencia receptora: Público en 

General. 

 

A cargo de: Personal de la Coordinación 

de Capacitación y Difusión del INEDH. 

 

Sala 1 del 

 Instituto de 

Estudios en 

Derechos Humanos 

 

Calle 10, No. 206 

Barrio de Guadalupe, 

en Campeche. 

 

A las  

12:00 hrs. 

 

 

 

 

 



 

PRÓXIMAS ACCIONES. 

PROGRAMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN 

DERECHOS HUMANOS. 
 

1ª° GENERACIÓN DE LA  

“MAESTRÍA EN DERECHOS HUMANOS EN EL SISTEMA 

DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO”. 

 

Anexo de Ejecución Número M-1504216 

SEDE INEDH – CAMPECHE 

 

Durante el mes, se desarrollarán los siguientes módulos. 

 

MÓDULO XI.- “Medios de Impugnación”. 
 

Impartido por el docente: Mtro. Camilo 

Constantino Rivera. 

Fechas programadas:  

6 y 7 de Noviembre de 2015. 

 

 

Objetivo General: Conocer la naturaleza de los recursos y medios de 

impugnación, así como su procedencia de trámite y resolución de cada una de 

ellos, contemplados dentro del sistema penal acusatorio. 

 

 

 

 

 

 



 

“SEMINARIO DE TITULACIÓN DE ESPECIALIDADES Y 

MAESTRÍAS DEL INEDH”. 

 

Talleres de Asesoría en apoyo a la Investigación Académica. 
 

6, 21 y 27 de noviembre de 2015. 

 

Tutor 

 

Alumno 

 

 

 

Dr. José Fernando 

Casanova Rosado. 

 

 

 

 Alcocer Jiménez, Christhian Israel, 
 

 Balan Morales, Rosalía del Carmen, 
 

 Gutiérrez Martínez, Jaime Horacio, 
 

 Huicab Poot, Javier, 
 

 Valdez Fuentes, Gregoria, 
 

 Vázquez Cruz, Mercedes. 

 

6, 21 y 27 de noviembre de 2015. 

 

 

 

Mtro. Carlos Antonio  

Márquez Sandoval. 

 

 Barrera Sansores, Miguel Ángel, 
 

 Estrella Chuc, Iliana Lizzet, 
 

 Kantún Kantún, Adriana del Socorro, 
 

 Llado Zetina, Norma Elena, 
 

 López Díaz, Susan Lorian, 
 

 Mex Avila, Gerardo de Jesús  



 

 

7, 20 y 28 de noviembre de 2015. 

 

 

 

Mtro. Carlos Antonio  

Márquez Sandoval. 

 

 Cach Landa, Doris Candelaria, 
 

 Chi Chan, Julio Eduardo, 
 

 González Torcuato, Rosario Celina, 
 

 Novelo Sánchez, Daniel Alberto, 
 

 Pérez Cantún, Martha Alicia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN. 
 

En el marco del “Día Internacional para la Eliminación de la Violencia contra la 

Mujer”, celebrado el 25 de noviembre de cado año, este Organismo llevará a cabo 

un ciclo de actividades dedicadas a esta conmemoración, en las localidades y 

municipios de la entidad, de acuerdo a las fechas señaladas en el siguiente 

cronograma:  

 

JORNADA CONMEMORATIVA DEL 

“DÍA INTERNACIONAL DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER”. 
 

 

 
 

 

VERIFICATIVO 

 

FECHA 

 

ACTIVIDAD 

 

LUGAR 

 

HORA 

 

San Francisco de Campeche, Campeche 
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Representación Teatral: 

“Sensaciones”. 

 

Dirigida a: Público en general. 

 

 

Recinto: 

Teatro “Juan de la 

Cabada Vera”. 

 

Av. 16 de Septiembre 

s/n, esquina con Calle 

53, Col. Centro, en 

Campeche. 

 

A las  

19:00 hrs. 



 

 

2
4

 d
e
 N

o
v

ie
m

b
re

 

d
e
 2

0
1

5
 

 

Conferencia: 

“Matrimonio Igualitario”. 

 

Dirigida a: Público en General. 

 

Conferencista: Lic. Ricardo Hernández 

Forcada, Director del Programa de 

VIH/Sida, de la CNDH. 

 

Sala 1 del 

 Instituto de 

Estudios en 

Derechos Humanos 

 

Calle 10, No. 206 

Barrio de Guadalupe, 

en Campeche. 

 

A las 

13:00 hrs. 
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Dramatización: 

“Plática entre Mujeres”. 

 

Espectadores: Público en General. 

 

A cargo de: Personal de la Coordinación 

de Capacitación y Difusión del INEDH. 

 

 

Teatro del IMSS, 

Delegación 

Campeche 

 “Lic. Ignacio García 

Téllez”. 

 

Av. Adolfo López 

Mateos No. 65, 

Colonia Centro, en 

Campeche. 

 

A las  

8:00 hrs. 
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Conferencia: 

“Discriminación Laboral contra Mujeres”. 

 

Dirigida a: Servidores Públicos del TSJ, 

así como público en general. 

 

Conferencista: Mtra. Inés Concepción 

Duarte Reyes, Directora General del 

INEDH. 

 

 

 

Tribunal Superior de 

Justicia del Estado 

de Campeche. 

 

Av. Patricio Trueba de 

Regil No. 236, Col. 

San Rafael, en 

Campeche. 

 

A las  

13:00 hrs. 
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Curso: Una Vez al Mes…  

Aprendo de los Consejos.  

“Mujeres con Derechos, Hombres 

 con Igualdad”. 

  

Publico espectador: Niños y Niñas de 

diferentes centros de nivel primaria, del 

Estado. 

 

A cargo de: Personal de la Coordinación 

de Capacitación y Difusión del INEDH. 

 

Sala 1 del 

 Instituto de 

Estudios en 

Derechos Humanos 

 

Calle 10 B, No. 206 

Barrio de Guadalupe, 

en Campeche. 

 

A las  

8:00 hrs. 

 

 

 

 



 

TALLER: 

“EL RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS Y AL DERECHO 

INTERNACIONAL HUMANITARIO EN LAS ACCIONES  

DE LA FUERZAS ARMADAS  DE MÉXICO”. 

 

Fechas: 5 Y 6 de Noviembre de 2015. 

 

Público receptor: Jefes y oficiales adscritos del 10° Batallón de Infantería, de la 

33ª° Zona Militar. 

 

Lugar y hora: Instalaciones de dicha Comandancia, en Av. Juan Escutia s/n,           

Col. Buenavista, en horario de 9:00 a 12:00 hrs. 

 

TALLER: 

“EL DERECHO HUMANO A LA LIBERTAD, LA SEGURIDAD 

E INTEGRIDAD PERSONAL EN LAS ACCIONES  

DE LAS FUERZAS ARMADAS”. 

 

Día: 30 de Noviembre de 2015. 

Municipio: Escárcega – Campeche. 
 

Público receptor: A jefes y oficiales adscritos al 11° Regimiento de Caballería 

Motorizada, de la 33ª° Zona Militar. 

 

Lugar y hora: Instalaciones de dicha Comandancia, carretera Escárcega – 

Vallahermosa s/n, Unidad Esfuerzo y Trabajo I. en horario de 10:00 a 13:00 hrs. 



 

PROGRAMA DE ATENCIÓN A GRUPOS EN 

SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD. 
 

TALLER:  

“PRINCIPIOS Y VALORES”. 

 

Fecha: 4 de Noviembre de 2015. 

 

Público receptor: Docentes de la Guardería “Todo para Niños”, del Centro 

Educativo Prof. Séptimio Pérez Palacios. 

 

Lugar: Instalaciones de la guardería, ubicada en Calle 57 #17, Col. Centro,              

Mza. 012, en horario de 17:00 a 18:00 hrs. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PROGRAMA DE DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. 
 

 “MESAS DE DEBATE EN COORDINACIÓN CON LA CASA  

DE LA CULTURA JURÍDICA – EN CAMPECHE”. 

 

Personal adscrito a la Coordinación de Capacitación y Difusión de este instituto, 

significará su participación en las mesas de debate que se llevarán a cabo en las 

instalaciones de la Casa de la Cultura Jurídica de Campeche, ubicada en Calle 57 

No. 22, entre 12 y 14, Col. Centro. 

 

Dirigidas a: Público en general. 
 

CRONOGRAMA 

 

TEMATICA 

 

FECHA 

 

HORA 

 

“Protocolo de Actuación para quienes 

Imparten Justicia en los Casos que 

Involucren Niñas, Niños y  

Adolescentes”. 

 

17 de Noviembre 

 

 

 

 

 

 

 

De 17:30 a 

18:00 hrs. 

 

“Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

y su Efectividad en la Población”. 

 

18 de Noviembre 

 

 

“Interés Superior del Menor”. 

 

19 de Noviembre 

 

 

“Campaña He for She y el  

Papel de la SCJN”. 

 

20 de Noviembre 

 



 

EFEMÉRIDES INTERNACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS.  
 

 

02 de noviembre. “Día Internacional para Poner Fin a la     

Impunidad de los Crímenes contra 

Periodistas”. 
 

06 de noviembre. “Día Internacional para la Prevención de la 

Explotación del Medio Ambiente en 

Tiempos de Guerra y de Conflictos 

Armados”. 
 

10 de noviembre. “Día Mundial de la Ciencia para la Paz y el 

Desarrollo”. 
 

16 de noviembre. “Día Internacional para la Tolerancia”. 
 

20 de noviembre. “Día Universal del Niño”. 

 

 “Día Mundial de la Filosofía” 

25 de noviembre. “Día Internacional para la Eliminación de la 

Violencia contra la Mujer”. 
 



 

 

 

 

Para mayores informes, nos ubicamos en la 

Calle 10 No. 206, Barrio de Guadalupe. 

San Francisco de Campeche, Campeche. 

Teléfono: 01 (981) 12-7-14-69. 

 

www.inedh.edu.mx  

                          

*Tus opiniones y sugerencias son importantes 

 escríbenos al correo: 

servicio_de_biblioteca_inedh@hotmail.com 

http://www.inedh.edu.mx/
mailto:servicio_de_biblioteca_inedh@hotmail.com

